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VISTOS:

l. Resolución de fecho 24 de obril de 2023 que do cuento de
deudo de lo Municipolidod de Loto por lo sumo de $5.2ó2.000.-

2. Escrito de Boltozor Moroles Espinozo de fecho l8 de ogosto de
2023 representqndo o lo municipolidod, presenlodo en couso C-408-2019 que informo el pogo por $óó2.000 y

reconoce deudo por el soldo $ 4.ó00.000.-

2023 represenrondo Servicios Georécnico, "';n"u;:[ff]i'.Iitr §Y':ff:?.i:iX"ffi"1i"*:JlilX3;
solicito opremio ol Alcolde.

modiricoción presupuesrorio poso couso.-t;* fl* Jff"i:,J:tho 
28 de septiembre de 2023 que solicito

5. Certificodo N' 530 de fecho 3 de octubre de 2023, que
opruebo modificoción presupuestorio poro pogor ovenimiento en couso C-408-2019.

Y en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y los focultodes que me
confiere el Art. ó3 ombos de lo Ley N" I8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes

CONSIDERANDO:

l.- Que existe deudo en couso C-408-2019, según resoluciones y

escriios individuolizodos en los nro. I ) 2) y 3) de los vistos, pogo sometido q modificoción presupuestorio y

oprobodo por el Concejo Municipol con fecho 03 de octubre de 2023 medionte certificodo 530 de 3 de octubre
de 2023, por lo que conesponde efectuor el pogo.

DECRETO:

l'APRUÉBESE, pogo o couso C-408-2019, por lo cuol se ordeno

reolizqr el pogo en lo cuento del tribunol "JUZGADO DE LETRAS Y GARANTIA DE LOTA" lo sumo de 4.ó00.0000

(cuotro millones seiscientos mil) pesos, en lo couso C-408-2019.

2o Póguese medionte tronsferencio boncorio o lo cuenio corriente

del tribunol de Loto "JUZGADO DE LEIRAS Y GARANTIA DE LOTA" 54.500.019.037 del Bonco Estodo, señolondo

específicomente en el osunto que pogo conesponde o Couso C-408-2019.

3' El gosto que irrogue lo ejecución del presente decreto se

impuloró o lo cuento 215-26-02, denomlnodo " Compensoclón por doños o terceros ylo olo propiedod"

4o Poro todos los efeclos legoles, los documentos individuolizodos en

los vistos se entenderón formor porte del presente decreto.

ANOTESE, COMUNíAUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU

Disiribución:
. SecrelorioMunicipol.
, Dirección de Adminiskoción y Flnonzos.
. Dirección Jurídico (2).
. Corpeto.
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Apruebo pqgo en couso C-408-20l9 "Servicios
Geolecnlcos e lngenierio ERGONICA Hdo. Con lluslre
Munlclpolldod de Loto" y sollclto se ordene el pogo.

DECREÍO N" 1680

[OTA, _14_ de noviembre de 2023.
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